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La Universidad de La Sabana, en su condición de Universi-
dad, es una comunidad de personas (universitas magistrum 
et scholarium), vinculadas por el fin participado del creci-
miento desinteresado del saber superior, gracias al cual se 
constituye una comunidad de saberes (universitas scientia-
rum). En tanto el conocimiento es un bien, difusivo como 
todo bien, se impone una comunicación que se traduce en 
una tarea académica. Así, mediante la investigación y la 
docencia, la Universidad se proyecta, con vocación de servi-
cio, en los distintos sectores de la sociedad.

La universalidad, que es una de sus notas esenciales, 
articula, de conformidad con la unidad de lo real, la necesa-
ria coherencia de los fines que orientan la misión de la 
Universidad con la singularidad de las personas, la plurali-
dad de sus posturas ideológicas o científicas y la diversidad 
de los saberes.

Entre sus notas esenciales se pueden resaltar:
 

a) El encuentro interpersonal y permanentemente dialógi-
co en la búsqueda de la verdad, dentro de un profundo 
respeto por la libertad de los demás y la aceptación de la 
importancia de todos los más altos y nobles valores de la 
humanidad.

b) La apertura a lo positivo y el talante desinteresado de 
esta búsqueda.

c) La universalidad de ella respecto de todas las ciencias, 
las técnicas y las artes, y de todas las personas.
 
d) La irradiación de su acción a la sociedad, al servicio de 
los hombres. 

e) La autonomía, entendida como requisito necesario para 
el cumplimiento de su misión. 

f) El estudio y el acomodo permanentes en todo cuanto no 
riña con sus principios, a las realidades del medio en el 
cual desenvuelve sus actividades.

La Universidad de La Sabana exige, en razón de su carác-
ter institucional, una gestión y una organización administrati-
va eficientes, mediante las cuales la planeación y ejecución 
estructural y funcional de los medios se supedita y se enca-
mina a la gestión académica y a los fines de la Universidad. 
Este ordenamiento conceptual y práctico deberá regir la 
acción de su estructura administrativa. A su vez, la comuni-
dad académica deberá ser consciente de las exigencias y 
limitaciones en los medios necesarios que soportan las 
finalidades de la Universidad.

Identidad 
Propiciar la difusión del saber, mediante mecanismos acordes con los avances tecnológicos.

Ejercer una particular presencia de servicio en los municipios del sector norte de la Sabana de 
Bogotá, que corresponden a la actual ubicación de la Universidad.

Mantener un permanente contacto con sus egresados y una continua verificación del impacto 
de ellos en su medio social y profesional.

d) En relación con el bienestar universitario:

En el contexto de la misión de la Universidad, ésta deberá velar por el bienestar de toda la 
comunidad universitaria, ordenándolo a la plenitud de la persona, en forma tal que, desbordan-
do la atención al bien vivir, se convierta en un bienestar perfectivo, vinculado al desarrollo perso-
nal, que tiene también que ver con el bien ser y con el bien hacer. Este concepto debe respetar 
la singularidad de la persona, como miembro de la comunidad educativa, reconociendo y 
estimulando su creatividad, su libertad, su sociabilidad y su expresividad.

Se proyecta este bienestar a la salud física y psíquica, y a la satisfacción de las diferentes 
necesidades humanas, especialmente aquellas de carácter espiritual, cultural y social.

Busca la Universidad, por último, crear ambientes de estudio y de trabajo regidos por la 
cordialidad, el buen trato y el respeto por las ideas y las conductas de los demás.



La Universidad de La Sabana, Institución Civil de Educación Superior, 
procura que profesores, alumnos y demás miembros del claustro univer-
sitario se comprometan libremente, en unidad de vida, con coherencia de 
pensamiento, palabra y acción, a buscar, descubrir, comunicar y conser-
var la verdad, en todos los campos del conocimiento, con fundamento en 
una concepción cristiana del hombre y del mundo, como contribución al 
progreso de la sociedad.

Promueve el respeto a la dignidad trascendente de la persona humana 
y, en un ambiente de libertad responsable, propicia el perfeccionamiento 
integral de todos los miembros de la comunidad universitaria, con una 
atención personalizada y un ejercicio académico creativo, riguroso e inter-
disciplinario. Fomenta, además, la realización del trabajo, vivido como 
servicio y medio para construir una sociedad justa, pacífica y solidaria.

Se relaciona con todos los sectores de la sociedad, y contribuye con 
legítimas soluciones a sus múltiples y complejos problemas, mediante un 
trabajo interdisciplinario, competente y solidario, resultado de la acción 
articulada de investigación y docencia, que mira al bien común, a la con-
vivencia y cooperación entre los hombres, sin discriminación alguna, y al 
reconocimiento incondicionado de la vida humana, de la persona y de la 
familia en la sociedad.

Misión

Propósitos 
La Universidad de La Sabana, de conformi-

dad con su visión, deberá:

a) En relación con la investigación:

Conformar una comunidad de investigación 
del más alto nivel científico y sapiencial que, 
inspirada en una visión cristiana del hombre y 
del mundo, esté en condiciones de:

a) consolidar académicamente a la Universi-
dad, para que se halle en capacidad de 
responder a las exigencias de apertura de la 
sociedad actual;
b) impulsar dinámicas de generación y de 
proyección del conocimiento, en todas las 
áreas del saber;
c) hacer aportes a la solución de los proble-
mas teóricos, prácticos, técnicos y estéticos 
que van apareciendo en la vida de los hom-
bres y de los pueblos.

Consolidar la articulación investigación-
docencia, mediante el desarrollo de procesos 
pedagógicos que estimulen el acercamiento 
sistemático al conocimiento, y el desarrollo de 
programas para la formación permanente de 
los profesores de la Universidad. Esta articula-
ción implica el simultáneo ejercicio de la inves-
tigación y de la docencia.

Establecer planes institucionales de investi-
gación que ofrezcan un equilibrio entre la 
investigación básica y la investigación aplica-
da; que incluyan una suficiente armonía entre 
lo teórico, lo estético y lo práctico, y que 
correlacionen a la investigación científica y 
técnica con la investigación en ciencias socia-
les, en humanidades y en artes creativas.

Consolidar redes, no únicamente interuni-
versitarias, sino también interinstitucionales, 
nacionales e internacionales, para el desarro-
llo conjunto de programas, líneas y proyectos 
de investigación.

b) En relación con la docencia:

Desarrollar, tanto en los docentes- investiga-
dores, como en los alumnos, la capacidad de 
integrar los distintos niveles del conocimiento, 
tendiendo como modelo la unidad de lo real.

Garantizar la rigurosa conservación, transmi-
sión y ampliación del conocimiento, y el 
permanente desarrollo en profesores y alum-
nos de los hábitos y habilidades encaminados 
al incremento del saber teórico, práctico, 
técnico y estético.

Procurar la atención personalizada y la forma-
ción integral de todos los alumnos, en todos los 
programas que se ofrezcan en la Universidad.

Ofrecer programas de educación superior 
que respondan, adecuada y simultáneamente, 
a su misión, a las necesidades del país y a las 
tendencias globales de la educación.

Buscar que su comunidad de profesores, 
provista de las más altas titulaciones posibles, 
sea objeto de una formación y actualización 
permanentes, y que logre integrar los conoci-
mientos propios de sus ciencias en una amplia 
visión cristiana del hombre y del mundo.

Promover el desarrollo de practicas pedagó-
gicas que estimulen el pensamiento autónomo 
y creativo de los estudiantes y su capacidad de 
innovación y de solución de problemas.

c) En relación con la proyección social:

Buscar que las acciones de proyección 
social se deriven de la articulación de los 
procesos de docencia e investigación.

Buscar que la formación que se imparte en 
ella esté claramente orientada hacia la promo-
ción del hombre.

Privilegiar todo cuanto se refiera al fortaleci-
miento de la familia, en su condición de núcleo 
esencial de la sociedad.

Estimular el afán de servicio y el espíritu 
solidario en las personas vinculadas a la 
Universidad.

Fortalecer las estructuras y funciones rela-
cionales de la Universidad con los diferentes 
sectores de la sociedad, tanto a nivel nacional 
como internacional.



Los principios que fundamentan de manera permanente y universal la 
misión de la Universidad, dicen relación a su razón de ser, a su inspiración 
cristiana y a su identidad jurídica.

Por lo que atañe a la razón de ser de la Universidad, como tal, deriva de 
ella el principio de la búsqueda, descubrimiento, comunicación y conserva-
ción de la verdad, inspirado en la visión cristiana del hombre y del mundo.

La Universidad de La Sabana, atendiendo a la búsqueda y comu-
nicación de la verdad, velará por:

La articulación necesaria entre razón y fe.

El diálogo permanente y el respeto por la discrepancia.

Principios Queremos una Universidad abierta a toda persona que 
desee acudir a ella para prepararse con competencia profe-
sional; que valorando la rectitud de criterio y la coherencia 
de vida, con decisión de servicio a los demás, sea capaz de 
estimular, mediante su trabajo, la configuración de una 
sociedad más justa y más humana.

Queremos una Universidad en la cual se valore profunda-
mente a la persona, sus necesidades y sus aspiraciones de 
desarrollo en todos los órdenes.

Queremos, igualmente, una Universidad en la cual todos 
los miembros de la comunidad académica se encuentren 
comprometidos con su misión y con sus propósitos.

Queremos una Universidad centrada en los profesores, 
que propicie la investigación y la formación humanística, 
científica, técnica y artística y pedagógica de los mismos. 
Unos profesores que gocen de permanentes oportunidades 
para su desarrollo y perfeccionamiento.

Queremos una Universidad en la cual todos sus profeso-
res y empleados encuentren las oportunidades para su 
crecimiento personal y para su progreso laboral y los 
medios necesarios para una vida digna y holgada, para ellos 
y para sus familias.

Queremos una Universidad que cuente con alumnos de 
las más altas capacidades, convencidos de su proyecto 
académico, con capacidad crítica y con una visión adulta y 
responsable de la vida.

Queremos una Universidad abierta a todas las personas 
con las condiciones requeridas para la educación superior 
al nivel en que ésta se imparte en la Universidad, con inde-
pendencia de sus posibilidades económicas.

Queremos una Universidad que, sin estar al margen de los 
condicionamientos y de la realidad en la que está inserta, se 
constituya en un permanente y válido interlocutor ante la 
comunidad académica y científica y ante los distintos secto-
res de la sociedad y de la cultura; que promueva la coopera-
ción para el desarrollo de proyectos y programas conjuntos 
y el intercambio de talentos y de recursos.

Queremos una Universidad que sea faro que ilumine y 
que difunda, desde una perspectiva cristiana, un pensa-
miento seriamente estructurado en todos los campos del 
conocimiento.

Queremos una Universidad cuyo compromiso con el 
desarrollo del conocimiento aporte soluciones a los grandes 
problemas y contribuya a dar respuesta a las nuevas 
exigencias y necesidades de la sociedad.

Queremos una Universidad abierta a la transmisión del 
saber, dispuesta a dar las mejores oportunidades y que 
haga de la educación un proceso permanente y flexible.



La máxima apertura a la verdad, sin restricciones derivadas 
de escuelas, de definiciones en el campo de lo que es de 
suyo discutible o revaluable, y sin limitaciones nacidas de las 
legítimas opciones adoptadas por las personas que trabajan 
en ella.

La integración de los diferentes saberes, según la naturale-
za, extensión y complejidad de su objeto y método propio, 
siempre en el marco de rigor y de la honestidad intelectual, en 
un ejercicio multidisciplinar y transdisciplinar.

La universalidad, de manera que la pluralidad de las perso-
nas y la diversidad de los saberes se articulen en torno al 
conocimiento de la realidad.

La libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra, dentro de las exigencias de la verdad y del bien 
común y en el marco de la rigurosidad científica y de la 
responsabilidad moral, tanto personal como social.

La disponibilidad del apoyo de los más avanzados medios 
de investigación, docencia y proyección social.

La Universidad de La Sabana, atendiendo a la inspiración 
cristiana del hombre y del mundo, deberá velar por:

El respeto a la dignidad trascendente de la persona.

La defensa incondicionada de la vida humana.

La promoción de la familia, como institución primaria de la 
sociedad.

El respeto a la libertad de las conciencias y el fomento del 
ejercicio de la libertad responsable, manifestada en la cohe-
rencia de pensamiento, palabra y acción.

La justa convivencia y la cooperación entre los hombres, 
siempre ordenadas al bien común.

La realización del trabajo y del estudio, como medios de 
perfeccionamiento personal y social, de crecimiento y tras-
cendencia del hombre.

La vigencia de una actitud positiva y optimista ante el 
mundo, es decir, el reconocimiento de la dimensión creada 
del orden físico y natural y de su providencial ordenación al 
ser y al obrar del hombre.

El respeto por la conservación y el buen uso de la naturaleza.

La Universidad proyecta su futuro, teniendo como punto de partida su 
realidad interna y las fuerzas externas que gravitan en el presente. El 
futuro que formula, afirma su Misión y expresa sus fines y aspiraciones, a 
mediano y largo plazo, así como la manera como espera ser reconocida. 

Desde esta perspectiva,

Queremos hacer de la Universidad de La Sabana un foco del saber 
superior, de primer orden, al servicio de la persona, de la familia y de la 
sociedad. Queremos que “se formen hombres doctos con sentido cristiano 
de la vida. Queremos que en este ambiente, propicio para la reflexión 
serena, se cultive la ciencia enraizada en los más sólidos principios y que su 
luz se proyecte por todos los campos del saber”1. Para alcanzar ese nivel 
de calidad, hemos de vincular a personas de la mayor idoneidad posible, 
ofrecerles los medios para su continua formación y adquirir los recursos 
técnicos y económicos que permitan la realización de nuestra misión. 

1. San Josemaría Escrivá de Balaguer. La Universidad foco cultural de primer orden. Octubre 
25, 1960. 

Visión 



En cuanto a su condición de obra de apostolado 
corporativo del Opus Dei, la Universidad de La 
Sabana es plenamente autónoma; la Prelatura del 
Opus Dei asume únicamente la responsabilidad de 
su orientación cristiana. No es, por tanto, la Univer-
sidad confesional, es decir, no es oficial ni oficiosa-
mente católica.

La autonomía de la Universidad, es responsable, 
es decir, ella debe dar cuenta, ante todo a sí misma, 
en el marco de un proceso permanente de reflexión 
y de autoevaluación, y luego a la entidad fundadora, 
a la comunidad científica, a la sociedad y al Estado, 
de la coherencia y calidad de su proyecto educativo. 

Como consecuencia de todo lo anterior, la 
Universidad se compromete a:

La constante atención y formación de los profeso-
res, al entender que ellos son el centro mismo de la 
vida universitaria, lo permanente en ella y cuyo 
trabajo deberá crear la impronta que permita a la 
Universidad cumplir con su Misión.

La consolidación de un cuerpo docente, en el que 
la mayoría de los profesores tengan dedicación com-
pleta y exclusiva, de manera que hagan de la vida 
académica su vocación profesional. No obstante lo 
anterior, mantendrá la participación limitada de profe-
sores externos y de conferencistas que compartan 
con la comunidad universitaria sus experiencias.

El ejercicio de la asesoría académica a cargo de 
todos los profesores de planta, como un medio 
constante de atención personalizada a todo estu-
diante de la Universidad.

La vigencia del régimen de decisión colegiada en 
su gobierno, en los diferentes niveles de su estruc-
tura, como modalidad propia de participación en las 
decisiones de la Universidad.

Atendiendo a su identidad jurídica y en virtud de su autono-
mía, la Universidad declara su calidad de institución civil y su 
condición de obra del apostolado corporativo del Opus Dei.

Dado su carácter, la Universidad de La Sabana se asienta en el principio 
de la autonomía, que significa capacidad de darse a sí misma normas y de 
gobernarse con base en ellas.

La Universidad tiene autonomía, porque la búsqueda de la verdad y el 
compromiso con ella precisan de libertad; porque es capaz de reconocer y 
de querer su identidad, sus propios fines, y de discernir y adoptar los medios 
que le permitan alcanzarlos.

La Universidad debe proveerse, mediante su estructura y sus reglamen-
tos, de los medios necesarios para garantizar la consecución de sus fines. 
Sus profesores, estudiantes y el personal administrativo, deben identificarse 
con la promoción y la defensa de su identidad.

El carácter civil de la Universidad de La Sabana viene dado porque son 
personas civiles quienes, bajo su responsabilidad, la han promovido, la 
dirigen y la administran de acuerdo con las leyes civiles del país.



En cuanto a su condición de obra de apostolado 
corporativo del Opus Dei, la Universidad de La 
Sabana es plenamente autónoma; la Prelatura del 
Opus Dei asume únicamente la responsabilidad de 
su orientación cristiana. No es, por tanto, la Univer-
sidad confesional, es decir, no es oficial ni oficiosa-
mente católica.

La autonomía de la Universidad, es responsable, 
es decir, ella debe dar cuenta, ante todo a sí misma, 
en el marco de un proceso permanente de reflexión 
y de autoevaluación, y luego a la entidad fundadora, 
a la comunidad científica, a la sociedad y al Estado, 
de la coherencia y calidad de su proyecto educativo. 

Como consecuencia de todo lo anterior, la 
Universidad se compromete a:

La constante atención y formación de los profeso-
res, al entender que ellos son el centro mismo de la 
vida universitaria, lo permanente en ella y cuyo 
trabajo deberá crear la impronta que permita a la 
Universidad cumplir con su Misión.

La consolidación de un cuerpo docente, en el que 
la mayoría de los profesores tengan dedicación com-
pleta y exclusiva, de manera que hagan de la vida 
académica su vocación profesional. No obstante lo 
anterior, mantendrá la participación limitada de profe-
sores externos y de conferencistas que compartan 
con la comunidad universitaria sus experiencias.

El ejercicio de la asesoría académica a cargo de 
todos los profesores de planta, como un medio 
constante de atención personalizada a todo estu-
diante de la Universidad.

La vigencia del régimen de decisión colegiada en 
su gobierno, en los diferentes niveles de su estruc-
tura, como modalidad propia de participación en las 
decisiones de la Universidad.

Atendiendo a su identidad jurídica y en virtud de su autono-
mía, la Universidad declara su calidad de institución civil y su 
condición de obra del apostolado corporativo del Opus Dei.

Dado su carácter, la Universidad de La Sabana se asienta en el principio 
de la autonomía, que significa capacidad de darse a sí misma normas y de 
gobernarse con base en ellas.

La Universidad tiene autonomía, porque la búsqueda de la verdad y el 
compromiso con ella precisan de libertad; porque es capaz de reconocer y 
de querer su identidad, sus propios fines, y de discernir y adoptar los medios 
que le permitan alcanzarlos.

La Universidad debe proveerse, mediante su estructura y sus reglamen-
tos, de los medios necesarios para garantizar la consecución de sus fines. 
Sus profesores, estudiantes y el personal administrativo, deben identificarse 
con la promoción y la defensa de su identidad.

El carácter civil de la Universidad de La Sabana viene dado porque son 
personas civiles quienes, bajo su responsabilidad, la han promovido, la 
dirigen y la administran de acuerdo con las leyes civiles del país.



La máxima apertura a la verdad, sin restricciones derivadas 
de escuelas, de definiciones en el campo de lo que es de 
suyo discutible o revaluable, y sin limitaciones nacidas de las 
legítimas opciones adoptadas por las personas que trabajan 
en ella.

La integración de los diferentes saberes, según la naturale-
za, extensión y complejidad de su objeto y método propio, 
siempre en el marco de rigor y de la honestidad intelectual, en 
un ejercicio multidisciplinar y transdisciplinar.

La universalidad, de manera que la pluralidad de las perso-
nas y la diversidad de los saberes se articulen en torno al 
conocimiento de la realidad.

La libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra, dentro de las exigencias de la verdad y del bien 
común y en el marco de la rigurosidad científica y de la 
responsabilidad moral, tanto personal como social.

La disponibilidad del apoyo de los más avanzados medios 
de investigación, docencia y proyección social.

La Universidad de La Sabana, atendiendo a la inspiración 
cristiana del hombre y del mundo, deberá velar por:

El respeto a la dignidad trascendente de la persona.

La defensa incondicionada de la vida humana.

La promoción de la familia, como institución primaria de la 
sociedad.

El respeto a la libertad de las conciencias y el fomento del 
ejercicio de la libertad responsable, manifestada en la cohe-
rencia de pensamiento, palabra y acción.

La justa convivencia y la cooperación entre los hombres, 
siempre ordenadas al bien común.

La realización del trabajo y del estudio, como medios de 
perfeccionamiento personal y social, de crecimiento y tras-
cendencia del hombre.

La vigencia de una actitud positiva y optimista ante el 
mundo, es decir, el reconocimiento de la dimensión creada 
del orden físico y natural y de su providencial ordenación al 
ser y al obrar del hombre.

El respeto por la conservación y el buen uso de la naturaleza.

La Universidad proyecta su futuro, teniendo como punto de partida su 
realidad interna y las fuerzas externas que gravitan en el presente. El 
futuro que formula, afirma su Misión y expresa sus fines y aspiraciones, a 
mediano y largo plazo, así como la manera como espera ser reconocida. 

Desde esta perspectiva,

Queremos hacer de la Universidad de La Sabana un foco del saber 
superior, de primer orden, al servicio de la persona, de la familia y de la 
sociedad. Queremos que “se formen hombres doctos con sentido cristiano 
de la vida. Queremos que en este ambiente, propicio para la reflexión 
serena, se cultive la ciencia enraizada en los más sólidos principios y que su 
luz se proyecte por todos los campos del saber”1. Para alcanzar ese nivel 
de calidad, hemos de vincular a personas de la mayor idoneidad posible, 
ofrecerles los medios para su continua formación y adquirir los recursos 
técnicos y económicos que permitan la realización de nuestra misión. 

1. San Josemaría Escrivá de Balaguer. La Universidad foco cultural de primer orden. Octubre 
25, 1960. 

Visión 



Los principios que fundamentan de manera permanente y universal la 
misión de la Universidad, dicen relación a su razón de ser, a su inspiración 
cristiana y a su identidad jurídica.

Por lo que atañe a la razón de ser de la Universidad, como tal, deriva de 
ella el principio de la búsqueda, descubrimiento, comunicación y conserva-
ción de la verdad, inspirado en la visión cristiana del hombre y del mundo.

La Universidad de La Sabana, atendiendo a la búsqueda y comu-
nicación de la verdad, velará por:

La articulación necesaria entre razón y fe.

El diálogo permanente y el respeto por la discrepancia.

Principios Queremos una Universidad abierta a toda persona que 
desee acudir a ella para prepararse con competencia profe-
sional; que valorando la rectitud de criterio y la coherencia 
de vida, con decisión de servicio a los demás, sea capaz de 
estimular, mediante su trabajo, la configuración de una 
sociedad más justa y más humana.

Queremos una Universidad en la cual se valore profunda-
mente a la persona, sus necesidades y sus aspiraciones de 
desarrollo en todos los órdenes.

Queremos, igualmente, una Universidad en la cual todos 
los miembros de la comunidad académica se encuentren 
comprometidos con su misión y con sus propósitos.

Queremos una Universidad centrada en los profesores, 
que propicie la investigación y la formación humanística, 
científica, técnica y artística y pedagógica de los mismos. 
Unos profesores que gocen de permanentes oportunidades 
para su desarrollo y perfeccionamiento.

Queremos una Universidad en la cual todos sus profeso-
res y empleados encuentren las oportunidades para su 
crecimiento personal y para su progreso laboral y los 
medios necesarios para una vida digna y holgada, para ellos 
y para sus familias.

Queremos una Universidad que cuente con alumnos de 
las más altas capacidades, convencidos de su proyecto 
académico, con capacidad crítica y con una visión adulta y 
responsable de la vida.

Queremos una Universidad abierta a todas las personas 
con las condiciones requeridas para la educación superior 
al nivel en que ésta se imparte en la Universidad, con inde-
pendencia de sus posibilidades económicas.

Queremos una Universidad que, sin estar al margen de los 
condicionamientos y de la realidad en la que está inserta, se 
constituya en un permanente y válido interlocutor ante la 
comunidad académica y científica y ante los distintos secto-
res de la sociedad y de la cultura; que promueva la coopera-
ción para el desarrollo de proyectos y programas conjuntos 
y el intercambio de talentos y de recursos.

Queremos una Universidad que sea faro que ilumine y 
que difunda, desde una perspectiva cristiana, un pensa-
miento seriamente estructurado en todos los campos del 
conocimiento.

Queremos una Universidad cuyo compromiso con el 
desarrollo del conocimiento aporte soluciones a los grandes 
problemas y contribuya a dar respuesta a las nuevas 
exigencias y necesidades de la sociedad.

Queremos una Universidad abierta a la transmisión del 
saber, dispuesta a dar las mejores oportunidades y que 
haga de la educación un proceso permanente y flexible.



La Universidad de La Sabana, Institución Civil de Educación Superior, 
procura que profesores, alumnos y demás miembros del claustro univer-
sitario se comprometan libremente, en unidad de vida, con coherencia de 
pensamiento, palabra y acción, a buscar, descubrir, comunicar y conser-
var la verdad, en todos los campos del conocimiento, con fundamento en 
una concepción cristiana del hombre y del mundo, como contribución al 
progreso de la sociedad.

Promueve el respeto a la dignidad trascendente de la persona humana 
y, en un ambiente de libertad responsable, propicia el perfeccionamiento 
integral de todos los miembros de la comunidad universitaria, con una 
atención personalizada y un ejercicio académico creativo, riguroso e inter-
disciplinario. Fomenta, además, la realización del trabajo, vivido como 
servicio y medio para construir una sociedad justa, pacífica y solidaria.

Se relaciona con todos los sectores de la sociedad, y contribuye con 
legítimas soluciones a sus múltiples y complejos problemas, mediante un 
trabajo interdisciplinario, competente y solidario, resultado de la acción 
articulada de investigación y docencia, que mira al bien común, a la con-
vivencia y cooperación entre los hombres, sin discriminación alguna, y al 
reconocimiento incondicionado de la vida humana, de la persona y de la 
familia en la sociedad.

Misión

Propósitos 
La Universidad de La Sabana, de conformi-

dad con su visión, deberá:

a) En relación con la investigación:

Conformar una comunidad de investigación 
del más alto nivel científico y sapiencial que, 
inspirada en una visión cristiana del hombre y 
del mundo, esté en condiciones de:

a) consolidar académicamente a la Universi-
dad, para que se halle en capacidad de 
responder a las exigencias de apertura de la 
sociedad actual;
b) impulsar dinámicas de generación y de 
proyección del conocimiento, en todas las 
áreas del saber;
c) hacer aportes a la solución de los proble-
mas teóricos, prácticos, técnicos y estéticos 
que van apareciendo en la vida de los hom-
bres y de los pueblos.

Consolidar la articulación investigación-
docencia, mediante el desarrollo de procesos 
pedagógicos que estimulen el acercamiento 
sistemático al conocimiento, y el desarrollo de 
programas para la formación permanente de 
los profesores de la Universidad. Esta articula-
ción implica el simultáneo ejercicio de la inves-
tigación y de la docencia.

Establecer planes institucionales de investi-
gación que ofrezcan un equilibrio entre la 
investigación básica y la investigación aplica-
da; que incluyan una suficiente armonía entre 
lo teórico, lo estético y lo práctico, y que 
correlacionen a la investigación científica y 
técnica con la investigación en ciencias socia-
les, en humanidades y en artes creativas.

Consolidar redes, no únicamente interuni-
versitarias, sino también interinstitucionales, 
nacionales e internacionales, para el desarro-
llo conjunto de programas, líneas y proyectos 
de investigación.

b) En relación con la docencia:

Desarrollar, tanto en los docentes- investiga-
dores, como en los alumnos, la capacidad de 
integrar los distintos niveles del conocimiento, 
tendiendo como modelo la unidad de lo real.

Garantizar la rigurosa conservación, transmi-
sión y ampliación del conocimiento, y el 
permanente desarrollo en profesores y alum-
nos de los hábitos y habilidades encaminados 
al incremento del saber teórico, práctico, 
técnico y estético.

Procurar la atención personalizada y la forma-
ción integral de todos los alumnos, en todos los 
programas que se ofrezcan en la Universidad.

Ofrecer programas de educación superior 
que respondan, adecuada y simultáneamente, 
a su misión, a las necesidades del país y a las 
tendencias globales de la educación.

Buscar que su comunidad de profesores, 
provista de las más altas titulaciones posibles, 
sea objeto de una formación y actualización 
permanentes, y que logre integrar los conoci-
mientos propios de sus ciencias en una amplia 
visión cristiana del hombre y del mundo.

Promover el desarrollo de practicas pedagó-
gicas que estimulen el pensamiento autónomo 
y creativo de los estudiantes y su capacidad de 
innovación y de solución de problemas.

c) En relación con la proyección social:

Buscar que las acciones de proyección 
social se deriven de la articulación de los 
procesos de docencia e investigación.

Buscar que la formación que se imparte en 
ella esté claramente orientada hacia la promo-
ción del hombre.

Privilegiar todo cuanto se refiera al fortaleci-
miento de la familia, en su condición de núcleo 
esencial de la sociedad.

Estimular el afán de servicio y el espíritu 
solidario en las personas vinculadas a la 
Universidad.

Fortalecer las estructuras y funciones rela-
cionales de la Universidad con los diferentes 
sectores de la sociedad, tanto a nivel nacional 
como internacional.



La Universidad de La Sabana, en su condición de Universi-
dad, es una comunidad de personas (universitas magistrum 
et scholarium), vinculadas por el fin participado del creci-
miento desinteresado del saber superior, gracias al cual se 
constituye una comunidad de saberes (universitas scientia-
rum). En tanto el conocimiento es un bien, difusivo como 
todo bien, se impone una comunicación que se traduce en 
una tarea académica. Así, mediante la investigación y la 
docencia, la Universidad se proyecta, con vocación de servi-
cio, en los distintos sectores de la sociedad.

La universalidad, que es una de sus notas esenciales, 
articula, de conformidad con la unidad de lo real, la necesa-
ria coherencia de los fines que orientan la misión de la 
Universidad con la singularidad de las personas, la plurali-
dad de sus posturas ideológicas o científicas y la diversidad 
de los saberes.

Entre sus notas esenciales se pueden resaltar:
 

a) El encuentro interpersonal y permanentemente dialógi-
co en la búsqueda de la verdad, dentro de un profundo 
respeto por la libertad de los demás y la aceptación de la 
importancia de todos los más altos y nobles valores de la 
humanidad.

b) La apertura a lo positivo y el talante desinteresado de 
esta búsqueda.

c) La universalidad de ella respecto de todas las ciencias, 
las técnicas y las artes, y de todas las personas.
 
d) La irradiación de su acción a la sociedad, al servicio de 
los hombres. 

e) La autonomía, entendida como requisito necesario para 
el cumplimiento de su misión. 

f) El estudio y el acomodo permanentes en todo cuanto no 
riña con sus principios, a las realidades del medio en el 
cual desenvuelve sus actividades.

La Universidad de La Sabana exige, en razón de su carác-
ter institucional, una gestión y una organización administrati-
va eficientes, mediante las cuales la planeación y ejecución 
estructural y funcional de los medios se supedita y se enca-
mina a la gestión académica y a los fines de la Universidad. 
Este ordenamiento conceptual y práctico deberá regir la 
acción de su estructura administrativa. A su vez, la comuni-
dad académica deberá ser consciente de las exigencias y 
limitaciones en los medios necesarios que soportan las 
finalidades de la Universidad.

Identidad 
Propiciar la difusión del saber, mediante mecanismos acordes con los avances tecnológicos.

Ejercer una particular presencia de servicio en los municipios del sector norte de la Sabana de 
Bogotá, que corresponden a la actual ubicación de la Universidad.

Mantener un permanente contacto con sus egresados y una continua verificación del impacto 
de ellos en su medio social y profesional.

d) En relación con el bienestar universitario:

En el contexto de la misión de la Universidad, ésta deberá velar por el bienestar de toda la 
comunidad universitaria, ordenándolo a la plenitud de la persona, en forma tal que, desbordan-
do la atención al bien vivir, se convierta en un bienestar perfectivo, vinculado al desarrollo perso-
nal, que tiene también que ver con el bien ser y con el bien hacer. Este concepto debe respetar 
la singularidad de la persona, como miembro de la comunidad educativa, reconociendo y 
estimulando su creatividad, su libertad, su sociabilidad y su expresividad.

Se proyecta este bienestar a la salud física y psíquica, y a la satisfacción de las diferentes 
necesidades humanas, especialmente aquellas de carácter espiritual, cultural y social.

Busca la Universidad, por último, crear ambientes de estudio y de trabajo regidos por la 
cordialidad, el buen trato y el respeto por las ideas y las conductas de los demás.
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